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RESOLUCIÓN GG - GAL N® 91/2019

ft); HofM:
GERENCIA DE AOMÍNÍ^TRACIÓÑ

DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR CONCURSO
DÉ PROPUESTAS N® 001/2019 - 1C ^*SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA QUE

EXPRESE UNAÓPINIÓÑ SOBRE LA RAZOÑABILIDADTDE LOS ESTADOS
FINANCIEROS DEL BANCO CÉNTRÁL DE BOLIVIA DE LA GESTIÓN 2019" -

" V PRUi/IERA CONVOCATORIA
^ • :• '• ' -i'-f •

'Vl'STÓS:v

• El Decrétp Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009, délas Normas Básicas^ ,
del Sistema dé Ádmlnlstraclón de Bienes y Servicios y sus modificaciones (NB-
SABS).

" El Reglamentó para lia Contratación dé Servicios de Audl,toria en Apoyo al r
Control Externó Pósterjor aprobado por la Coptraióríe ^General del Estado .
'mediante .RésoluGÍón N° CGR/101/2008 de fecha 9 de mayo de 2008.

• La Resolución PRES - GAL N® 12/2016 de fecha 2T de agosto de 2016, de
< designációh dé autoridades responsables de los procesos de contratación en, el

-Máfco d'ej. becfeto 'Séprernó -N® .181^ ©1 Reglamento^ Específico'del Sistema dé
Administráción de. Bienes y Servicios del BCB y el "Reglamento para, la

. CóntrátaGión de Servicios de Auditoría en Apoyo ai Control Externo Posterior".

• La Resolución GGr-- GAL N° 82/201^ fecha 25 de.octubre de 2019, dé la;:
Gerencia General.

• La Convocatória Pública del proceso de contratación, por -Qpncurso .dé-:
Propuestas Ñ" 001/2019"- IQ "Servicio de Auditoría É^ern.a quer'Éxprese una/"

iOpiníón sobre la Razonábiiidad de jos Estados Financieros del Banco Central'de,
Bollvia de la Gestión 2019^ . ' •

• ElInforme BCB-GAbWI-SSG-DCC-INFT20Í9-96 de 20 de noviembre de 2019, de
. ia Comisión de Cálificación del BCB. ' .

• La Hoja de Ruta BCB-HRE-tGL-2019-17629 defecha 13 de noviembre de 2019
que tiene como destinatario a la Gerencia General del BCB,

• 0 Informe BCB--GAL-SAN0-DLÁBS-IÑF-2bl9-269, defecha 26 dejioyiembre dé
• " 2019 de lá Gerencia de Asuntos Legales.

• La Cómunicáclóh Interna BCB-PRES-CI-2014-228 de fecha 22 de octubre.de i
2014, de Presidencia. , '
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/ Banco Gentral DE BóLiVi^ ,
ESTADO PLURINAGIONAL DE BOLIVIA" • ' '

CONSIDERANDO: * ^

, Que las NB-SABS señalan expresamenté en su artículo 74 que lá contratación de firmas
o servicios profesionales de auditoria, deberá sujetarse al reglamento de la Cóntraloria
General del Estado. . ^

Que el Reiglainento para la bontratación de Seryicíps de if^uditoria en Apoyo al
- Control Externo Posterior, estábiéGe en los incisos e) y j) de su artículo 21 que el

ResponsabJe del Proceso de Contratación (RPCj tiene entre sus atribuciones aprobar el
j? informe de laComisión dé Cálificación ysus recomendaciones, asicomódéclarar désierta
j lácpnvocátona mediante resolución administrativa. Asimismo, enel inciso a) del parágrafo

III del artículo 39 de dicho iSeglarnento seestablece como una causal para la declaratória
désierta de Liná convocatoria, que nosé hubiera recibido ninguría propuesta. , -

• Que en él artícujo 4 dé la Resolución PRES -r GAt^ N® 12/2015. se designa al Gérénte •
GeneraL del BCB, como Responsable de. los Procesos de Contratación (RPC^^ por
Concurso de Propuestas, confacúítádes pará autorizar;, conpcér, dirigir, designarydecidir
spbre los referidos procesos de contratación, en el marco del RéglartientÓ para la
Contratación de Servicios,de i^uditpría éh Ápoyo^ Control Externo Posterior, aprobado
pór la Contraíoríá General del Estado.;

Que rriediante Resolución GG —GAL N® 82/2019 se autorizó el inicio del prPCésp de
contratación por Concurso de Propuestas N® 001/2019 - 1C "Servicio de Auditoria Externa
que .Exprese una Qpinión sobre la;$azonabilidad dé ips Éstádbs Financieros del Banco

. •Central de Bpliyia de ja Gestión ¿01'9" -Primera Convocatoria. . •

V; Que ea la Convocatoria Pública del proceso dé contratación por Concurso de
^ Propuestas N® 001/2019 - 1C "Séryjcio de Auditoria Externa que Exprese una Opinión

sobré ia Razonabilidad de los Estados Financieros del Báncp Central de Bpjlvia de la
; Gestión 2019", se estableció como fecha para la presentaGión de prppuéstas er44:de

noviembre de'20Í9 a horas 10.00, habiendp sido ampliado dicho plazo én virtud de la
• «aíLitorización dél" RPC insertaren larHpja de Rútá BCB-HRE-TGL-2Ó19-17629, hasta el 20

, de noviembre de 2019 a horas 10:00.

Que conforme a lo establecido en el Informe BCB-GADM-3SG-DCC-INF-2019-96, hasta
lahprá yfechaestablecidas en laConvocatoriaPúhJicá nose recibió ninguna propuesta,
'conGlúyendo dicho informé lo siguiente:

"En razón a que nose recepoionáron propuestas, no fue posible continuarconeste-proceso
de contratación".

l •

si;-

- Que de igual fo'rma en dicho Informe se recomienda; .

e "5,1, Declarar desierta la prímere convopatoría correspondiente al proceso de
i . . contratación Concurso .de Própuesta N" OOI/ZOi9 "SERVICIO DE AÜDITORÍA r



BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
" ESTADO PLURINACIONÁL DE BOLIVIA

EXTERNA QUE BCPRESE UÑA OPINIÓN SOBREt^l^^NABlUDÁD DELOS^

2019" -^ PÑIMERA eÓÑWeAfORIA, en cümplimiérito^ c^^
/nc/so a;/parágrafo ///;art/cü/o 39de Resolución

. 09 Versión 8. que señala como causal para declarar desierta una convocatona
nuando: "No sé hubiera recibido ninguna propiuesta".

5.2i Aprobar el presente Informe cumpliendo lo dispuesto en el inciso e), a!fíóülp^1 del
Realamento -para la Contratación de Servicios de Auditoría eríi Apoyo ^nrro/

• Extemo Posterior, aprobado mediante Resolución N" CGf^i01/20P8^^ Q^ .
R/CE Ó9 Versión 8, que señala entre las funciones deTRl^: "Aprobarpljñ^
dé la Cornisión de Óalificación y sus recomendaciones

5.3. Emitirla Resolución dé Declaratoria Desierta correspondiente .

Qué mediante'el Proveído de fecha 21 de noviembre dé 2019 inserto en la Hpja dé Rute
BCB-HRE-TGL-2019-17529, el RPC aprueba el Informe dé Evaluación yrecomendación
BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-96 de la Comisión de CalificaGión d

Que de acuerdo al Informe BCB-GAL-SÁNO-dU^-IN^ cte
Asuntos Legales concluye:) coriforme lo establéce la Comisión dé Calificación/en l^a
¿limera convocatoria del proceso de contratación por Concurso de Propuestas N -
001/2019 - 1C "Servicio de Auditoria Externa que Exprese una Opinión sobre 1^^
Razonabilidad de ios Estados Financieros del Banco Central de BplMa .de la Gestión
2019" no se recibió ninguna propuesta, por lo que al haber aprobado el RPC el-1^^^
BCBrGÁDM'SSG'DCC-INF'2019-96 dela ComisióndeCalificación, córté^
desierta dicha convocatoria medíante resolución, de acuerdo a /o ésfábyeG/do en e//nc/so
a} dél parágrafo ill del artfcuid 39 del Reglamento para la Contratación de Servicios de
Auditoria en Apoyo al Control Externo Posterior. '

Que dé acuerdo a la Comunicación Interna BCB-rPRES-CI-20Í4-228, se designa en el
cargó de Gerente General interino al Lic. Garlos Colódro López a partir del 23.de octubre
.dé20i4.- ':

PÚRTAmO^

ÉL GERENTE GENERAL aJ. DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVÍa, én el marco dé sus
atribuciones •

RESUELVE: .

ARTIGULQ PRIMERO.- (DECLARACIÓN DE CONVOCATORIÁ DESIERTA). Declarar
desierta la Primera Convocátoria del Proceso de Contratación por .Concurso de
Propuéstas N® 001/2019 - IC "Servicio de Auditoría Externa que Exprese una Opinión :



Banco Central de Bolivia
Estado plurinacional.de BOLiviA

i'x ; ^ de Bolivia de iaGestión 2019 , en atención á el Informe BCB-GAPM-SSG-DCG-ÍÑF-^
Comisión de Calificación concluye que no sé recibieron propuestas, y en aplicación del
inciso-j) clelártfóulb 21 y¡el inciso a) del parágrafo lll del artículo 39 del Reglamento para

ARTICULO, SEGUNDO..^ DEL PROCESO). La Gerencia de
Adnijnistracióri queda.encargada dé continuar con el proceso de contratación.

Notifíquese, regístrese y archívese.

La Pazi 26 de noviembre de;2019

' CACL/aááir/sbc!

CARLOS A. CQI
6ERENT&GE^

BANGO CENTRA

ODRO LÓPEZ
LRAi:a.i.
DE BOLIVIÁ


